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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

2023Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Orden a miento Territorial de ta Ciudad de México, con fu nd a mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los

elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2022-3315-SPA-2435 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo d escentra liza d o, emite la presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...)El moltroto del que es objeto un ejemplor conino (de color blanco con pelo chino, tollo chico), el cuol se

encuentro en lo ozoteo o lo intemper¡e, omorrodo, sin que se le proporcione, olimento, n¡ dgud, por lo que se noton
/os huesos (...)[Ubicación de los hechos: colle Tuxpángo, número 17, pldnto bojo, colonio lndustriol, Alcaldío
Gustovo A. Moderol (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atenc¡ón de [as denunc¡as presentadas, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente den u ncia.

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se ref¡ere al maltrato animal deL que es objeto un ejemplar canino ubic{o !n c¿

Tuxpángo, número 17, planta baja, colonia Industrial, Alcaldía Gustavo A. Madero
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Al respecto, ta Ley de Protecc¡ón a los Anima les de la Ciudad de México en su artículo 24 señala q ue se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra [a intemperie,
cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto
15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no fue pos¡ble establecer
comunicación con la persona responsable del canino, sin embargo, se notificó mediante instructivo elcitatorio
correspondiente y en atenc¡ón al mismo, se comunicó el propietar¡o del ejemplar mot¡vo de investigación, el
cual refirió lo siguiente:

. Cuenta con un ejemplar canino, talla mediana, color blanco que recibe el nombre de "mimoso".

. En cuanto a su condición corporal, se logra apreciar que esta es ideal.
¡ Su lugar de alojamiento es el interior del inmueble, el cual lo protege de las inctemencias det tiempo,

además de que cuenta con una casa para perro para su descanso.
. Su a[¡mentación es a base de croquetas proporcionadas a Libre acceso.
¡ Tienen agua limpia a [ibre acceso.
. La limpieza del lugar se lleva a cabo varias veces al dia.
. Cuenta con su medicina preventiva alcorr¡ente.
o además de que no presenta signos de enfermedad ni lesiones evidentes.

Cabe mencionar que la persona propietar¡a deI canino hizo egar evidencia fotográfica y de video de su d icho

Es de resattar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denu nc¡a nte,
se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

est¡mara pert¡nentes en ta ¡nvestigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡aI de [a Ciud ad de México; sin embargo
durante el proced¡miento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de b¡enestar an¡mal.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resotución, de conformidad
con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, al no constatar
irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplare canino locatizado en et inmueble denunciado, esta
Entidad ¡dentificó que e[ ejemplar contaba con b¡enestar animal en cuanto a condición corporal y
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muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud.
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. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les

hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudiera n determinar incumplimiento
a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para cont¡nuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admit¡dos para su invest¡gación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

"*
o

PRIMERO.- Téngase por concluido eI expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México.-..--

SEGUNDO.- Remítase eI exped¡ente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.----

AsÍ lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡enta[, de Protección y
B¡enestar a los An¡males de [a ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lr4éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

1.

C.(.4.e.p. L¡c. Mar¡ana Boy Tamborrell. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la CDMX. Para su superior conoc

l\Iedellin 2C2, prso 4. cclonra Roma S!r
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P C6CCC Cirdad de México
Iel 5265 0780 exl 12A11"1 12400
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